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Quito DM, abnl 27 de 2017 

SEÑORES ACCIONISTAS DE INDUSTRIAS BIOTECNOLÓGICAS INTEGRALES INBIOALES 
Sa 

En cumplimiento a los articulos 274 y siguentes, como Comusano de la empresa INDUSTRIAS 
BIOTECNOLÓGICAS INTEGRALES INBIOALES 5.4, presento a ustedes el míorme y 
opiuson en relación con los resultados del análisis de los Estados Fmancieros correspondientes 
al ejero1cro 2016, documentos de responsabilidad absoluta y total de la admmnustración 

SITUACIÓN GENERAL 

La admuimstración de la empresa tene estructurada su mformación financiera y contable ha 
estructurado los estados financreros Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados 
Integral, Estado de Cambios en el Patrimonio, Estado de Flujo de Efectivo y Jas Notas 
Explicativas, siguiendo los Imcamentos contables establecidos por la legislación y bajo las 
normas NIF 

En relación cou los aspectos societarios, la admunystración de la empresa ha dado cumplimento 
von las disposiciones de la Ley de Compañias respecso de llevar adecuadamente Jos libros 
societarios, 1gualmente cumple con las obligaciones tributartas, fiscales, mumrpales, laborales 
y de segundad social, constantes en la Ley, dispostetones y reglamentos 

La admunistracion de la empresa, márca que al no haber vamado el entorno economico y 
financiero, no fue posible avanzar en el desarrollo de la empresa, situación que al momento 
determina que no cumple su cometido, m1 las expectativas de sus socios, decidiendo realizar un 
replanteo del proyecto, situación que a corto plazo deberá defimrse 

ASPECTO FINANCIERO: 
Del analisis de las crfras comparativas correspondientes a los ejercioros 2016 y 2015 cuyo detallo 
se presenta en Anexo que forman parte de este informe y corresponden Al resultado de los 
movmentos registrados en contabilidad que están debidamente respaldados correspondiendo al 
resultado de las gestiones empresanales 

Estos datos tienen como expresion numérica los resultados que a continuamón se meluyen y que 
en conclusión demuestran que la actividad de la empresa no se ha desarrollado acorde a los 
tequenmientos que mucialmente fueron planteados por sus inversiomistas y por tanto se requiere 

la reformulación de sus objetrvos para a futuro determinar la estrategia mas adecuada para lograr 
los fines mdustuales y econonucos que un proyecto de esta magnitud pueden proporeronar 

A la fecha la Supenntendencia de Compañías, mediante Resolucion N* SCVS-IRQ-DRASD- 
SASC-17-0654 de 16 de marzo de 2017 en base de la soheitud de la empresa, aprodo la 
reactivación de la compañía, dando por tesmmnado proceso de Liquidación y el nombramiento de 
hquidador 

En el Arculo Cuarto de la Resolución crtada antenormente, se dispone que el Registrador de la 
Propiedad y Mercantil del canton La Concordia proceda a) inscribir la esotura publica y esta 
resolucion 
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OPINIÓN 

En rm opuuon, desde el punto de vista contable y financiero los Estados Fmancieros, preparados. 
por la admumistracion de INDUSTRIAS BIOTECNOLÓGICAS INTEGRALES BIOALES 
5.4. presentan razonablemente la mformación con la normativa contable vigente la cual esta 
correctamente aplicada, de acuerdo con la Resolución de la Supermtendencia de Valores y 
Seguros, la empresa no tiene impedimento para contmuar con los trámites de reactvacion según 
planes establecidos por su administracion 

El presente mforme lo ento exclusiamente para anformacton de los señores accsomstas y de la 
admunistracion de la compañila y, para presentación en la Supenntendencia de Compañías, 
Valores y Seguros del Ecuador en cumplimiento de las disposiciones vigentes, por tanto no 
deberá ser utilizado para otros fines, recomendando a la Junta General de Acciomstas de 
INDUSTRIAS BIOTECNOLÓGICAS INTEGRALES INBIOALES 5.A., aprobarlos en su 
conjunto los Estados Fanancieros con los resultados del ejercioro economico cortado el 31 de 
diciembre de 2016 

Atentamente, 

  

Eo Gustavo Montenegro Zaldumbide 
Registro CP A 7714 
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